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Primer apellido: Armán.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Jesús María.
DNI: 13.166.085 B. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Carlos Javier Jiménez Álvarez para ocupar el puesto di-
rectivo de Subdirector Médico del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (Granada), con efectividad del día de la toma de 
posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 12 de febrero de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.
º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña María Salvadora Serrano Atero para ocupar el puesto di-
rectivo de Directora Médica del Hospital Universitario San Ceci-
lio (Granada), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 13 de febrero de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, aparta-
do 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones 
asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del De-
creto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Juan Andrés Arroyo Cueto para ocupar el puesto directivo 
de Subdirector de Enfermería del Hospital Universitario Carlos 
Haya (Málaga), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se integra a don 
Eduardo Gutiérrez de Ravé Agüera como funcionario 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (LOU), establece, en su disposición adicional primera, 
que, previa solicitud dirigida al Rector de la Universidad, los 
funcionarios y funcionarias doctores del Cuerpo de Catedráti-
cos de Escuela Universitaria podrán integrase en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad en las mismas plazas que 
ocupen, manteniendo todos sus derechos y computándose la 
fecha de ingreso en el cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad la que tuvieran en el cuerpo de origen. 

Una vez solicitada por el Profesor don Eduardo Gutié-
rrez de Ravé Agüera, con DNI 30.437.169 G, funcionario del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, su integra-
ción en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y 
acreditados los requisitos exigidos, este Rectorado, en uso de 
las facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y los estatutos de esta universidad, resuelve 
integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
con efectos 11.3.1994.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la notificación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 


